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Ciudad de México, a 30 de julio de2027

Recibió

l'{ora: Ì1 Asunto: Se remite Opinión técnica

DrP. ANA PATRTCIA nÁgZ eUrnnrno
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEL H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE

MÉXtCO, I LEGTSLATURA

PRESENTE

Me refiero a su atento oficio número MDSRTA/CSP/025412021 de fecha 24 de junio de 202J., recibido en la Secretaría

de Desarrolto Urbano y Vivienda el 01 de jutio det presente, por medio det cual remite copia del oficio número

ccDMx/cDluyvlot22l2o2ldefecha2ldejunio de2}2T,suscritoporelDip.FernandoJoséRboitizSaro,Presidente

de [a Comisión de Desarrollo e lnfraestructura Urbana y Vivienda, para solicitar la opinión técnica de esta

dependencia con respecto a la ,,tNtctATtvA 1IIIDADANA CON PROYECTO DE DECRETA POR EL QUE SE MODTFICA EL

qROGRAMA DE DESARROLLO URBANO zARA CUAUHTÉMOC, EL C|IAL FUE PUBLTCADO EL 29 DE SEPT,EMBRE DELL

(sic) ¡ño 2oos, EN La RELATtvo AL pREDtO UBrcAÐO EN LA ,ALLE ABRAHAM GoNzÁLEz 4s, coLoNtA JUÁREZ,

ALCALDíACUAUHTÉMOC".

Al respecto, la petición presentada por la Ciudadana Paola Patricia Valencia Hidalgo, en su catidad de Apoderada

Legat de "CIBANCO", Sociedad Anónima, lnstitución de Banca Múltiple, como Fiduciaria en el Fideicomiso

lrrevocable de Administración con Derechos de Reversión ClB13342, propietaria del predio ubicado en la calle

Abraham González número 45, Colonia Juárqz, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06600, plantea la modificación del uso

del sueto para que se reforme el programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación Cuauhtémoc del

Distrito Federal, publicado el 29 de septiembre de 2008 en [a Gaceta Oficiat det Distrito Federa[, para que en e[

predio en comento se permitan los usos del suelo de "Centro comercia[, oficinas, hotet y galería" en una

superficie máxima de construcción 10,551,103 m2.

En este contexto, y con fundamento en los Artículos 35 aï 42 Quater de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito

Federal; se prevé un procedimiento que en conjunto con lo establecido en e[ Artícuto 122 de la Constitución Federal,

hacen posibte que las autoridades administrativas atiendan las solicitudes de modificación presentadas por

particulares, y evalúen si tales solicitudes formuladas en términos de un Decreto que reforma aI Programa de

Desarrotlo Urbano correspondiente, sea presentado ante e[ Honorable Congreso de [a Ciudad de México, para su

eventual aprobación.
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En razón de lo anterior, y atendiendo la petíción, atentamente me permito comunicarle que el personaI técnico
adscrito a la Dirección General del Ordenamiento Urbano de esta Secretaría de Desarro[1o Urbano y Vívienda,
procedió a revisar y analizar las documentales anexas, así como [a congruencia de su integración en el entorno
inmediato y la justificación de su inserción en las directrices generales de planeación y desarrotlo urbano, dentro del
marco normativo vigente.

NORMATIVIDAD

Generalidades

Derivado de la consulta al Sistema de lnformación Geográfica del Distrito Federal, sistema de divulgación e
información abierto al público en elsitio: http://ciudadmx.cdmx.gob.mx:8080/seduvi/ el número de cuenta catastral
"011-078-01", señala que aI predio en comento [e corresponde la zonificación HM 4l2OlA (Habitacional Mixto,4
niveles máximos de construcción,20a/o mínimo de área libre y Densidad "4": Alta, una vivienda cada 33.00m2de la
superficie total deI terreno), y considerando lo señalado en [a Ëscritura púbtica número 44,46g de fecha 13 de
diciembre de 2019, en la que hace constar "EL CANVENrc DE APARTACTÓN AL flDE]COMßA RREVOCABLE DE
ADMIN|STRAC|ON CoN DERECHOS DE REVERS!}N NÚMERT CtB/3342" en [a cual indica que el predio cuenta con una
superficie de terreno de 5,698.507 m2, le corresponde una superficie total de construcción de t8r235.222 m2,
quedando con una superfîcie máxima de desplante de 4,558.806 m2 y un área libre mínima de lrl39.Z0l m2.

DESCRIPCIóN GENERAT DEt PROVECTO

E[ proyecto se localizará en e[ prcdio ubicado en la catle Abraham Gonzátez número 45, Colonia Juárez, Atcaldía
Cuauhtémoc, C.P. 06600, el cual cuenta con una superficie de terreno de 5,69g.507 m2, se desplantará en una
superficie de 2,152'899 m2 lo que representa e|37.780/o de [a superficie del terreno, proporcionando una superficie de
área Iibre de 3,545.608 m2 [o que representa el62.22o/o de la superficie de terreno y en una superficie máxima de
construcción de 10,551.103 m2 tocalizados en nueve niveles.

El objetivo de la propuesta es contribuir a la mejora de la zona, con espacios culturales que recuperarán la esencia
histórica de la zona, asícomo mejorarán la ptusvalía y la recuperación det espacio público, e[ cuat contribuye con los
objetivos detGobierno de [a Ciudad de México;

. Otorgará una mayor plusvalía al sitio;
' Generará empleos permanentes y temporales en la zona con sueldos conrpetiti'ros;
' Generará áreas de trabajo generaty especifico con condiciones óptimas;
'Apoyará la economía en la zona, por medio del Desarrollo socioeconómico de la zona, e
. lncrementará la infraestructura de servicios básicos de la zona.
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Asimismo, traerá consigo la expansión de ta oferta comercial de bienes y servicios a través de [a incorporación

urbana entre e[ área púbtica y e[ área privada a través de la recuperación de la arquitectura del inmueble' que

recuerdan a un México c[ásico. Esto genera espacios de recreación para los usuarios del proyecto como para los

habitantes de [a zona. Se ofertan además espacios dedicados al arte, esparcimiento, y convivencia con la ciudad.

SITUACIóN RESPECTO A SU VALOR PATRIMONIAL

Considerando elvalor patrimonialdel área donde se encuentra el predio, la Dirección de lnstrumentos de Gestión del

Desarrollo Urbano adscrita a la Dirección General del Ordenamiento Urbano de esta Secretaría, con fundamento en

e[ Artículo 55 de la Ley de procedimiento Administrativo de ta Ciudad de México, mediante el oficio número

SEDUV|iDGOUID|GDU/2 712O2t de fecha 26 de jutio de 2027, se solicitó opinión a la Dirección de Patrimonio

CulturaI Urbano y de Espacio Púbtico de esta Secretaría; la cual a través det similar número

SEDUVT/DGOU/DPCUEP/l33a1202L de fecha 27 de jutio de202I, informó [o siguiente:

"uno vez revisodos /os soportes documentoles y después de analizar el contexto potrimonial en el que se

inscribe e! inmueble en comento esto Dirección considero vìabte e! cambio de uso del suelo pretendido,

siempre y cuondo el proyecto o evoluar logre una odecuodo ínserción en el contexto donde se ubica,

príncipalmente en referencia con ìos inmuebles colindantes de valor ortístico que lo rodeon, sin la

posibilidod de reolízar fusiones con alguno o olgunos de los predios colindantes, con el propósito de no

afector lo imogen urbono en la zono".

CUMPLIMIENTO

Et predio ubicado en la calte Abraham González número 45, Cotonia Juárez, Alcatdía Cuauhtémoc, C.P. 06600, se

encuentra en una zona que se considera parte del Corredor deI Paseo de la Reforma, el corredor comercial y de

servicios más importantes en ta Ciudad de México, esta colonia alberga importantes empresas, museos, bibliotecas,

hoteles, así como inmuebles que son parte del patrimonio cultural de nuestra ciudad. Resulta trascendente

modlficar los usos en los predios de [a zona para convertirla en un área muy atractiva de inversión, que [e de vida a la

zona, recuperar la ciudad, generar equidad e inclusión así como cohesión sociaI a través de mecanismos de

inversión.

En este sentido, la propuesta consiste en moclificar et Prograrna Delegacional de Desarrollo Urbano para la

Delegación Cuauhtémoc para permitir los Lrsos deI sr-¡elo de "Centro comercia[, oficinas, hotel y gatería" en el

predio en comento.
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De este modo, se permitirá concíliar las estrategias de desarrollo urbano indicadas en el programa Delegacional de
Desarro[1o Urbano para la Delegación Cuauhtémoc proveyendo de usos complementarios y favoreciendo la inversión
económíca en esta zona de la ciudad, por [o que considera viab]e.

RESOLUC¡óN

De acuerdo al análisis del expediente del proyecto de lniciativa Ciudadana con proyecto de Decreto presentado al
Congreso de la Ciudad de México, esta Secretaría de Desarrotlo Urbano y Vivienda, emite opinión en sentido
favorable para la lniciativa ciudadana, denominada "tNIclATtvA ctuDADANA cau pRoylcTo DE DEIRET} pOR EL

QUE SE MODIFICA EL PROGRAMA DE DESARROLLO URBANO PARACIJAUHTÊMOC, EL CUAL FUE qIJBLTCADO EL 29 DE
SEPTIEMBRE DELL AÑo 2008, EN Lo RELATtvo AL PREDto uBtcADo EN LA :ALLE ABRAHAM GoNzÁLEz 4s, coLoNtA
JalÁREz, AL1ALDíA cuAUHTÉMùC", para que se permitan los usos deI suelo para "Centro comercial, oficinas, hotety
gatería" en una superficie de terreno de 5,698.507 m2, que se desplantará en una superficie de 2,152.899 m2 [o que
representa e|37.78o/o de la superficie delterreno, proporcionando una superficie de área tibre de 3,545.608 m21o que
r^^,^^^-t- ^l 1a 

^^õ/ 
l^ l- - - 1. .rçPrc)crftc¡ et o¿,¿¿"/o ue ld sufjerllcle oe terreno, esto en una superltcte maxima de construcción permitida de

10,551.103 m2.

Lo anterior, se informa con fundamento en los Artículos 8' Constitucional; 30, 3r, 32,33, 37 y 55 de la Ley de
Procedimiento Adminístrativo de ta Ciudad de México; 31 de ta Ley Orgáníca del poder Ejecutivo y de ta

Administración Pública de la Ciudad de México, 156 fracción XXXV|tt del Regtanrento tnterior del poder Ejecutivo y de
[a Adm inistración Pú blica de la Ciudad de México y 35, 36, 37, 38, 39, 40, 4I,42, 42 Bis,42Ter y 42 Cuater de la Ley de
Desarrollo Urbano del D¡strito Federal.

Reciba un cordial saludo
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ATENT
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AME

S ALBERTO ULIOA PÉREZ
SECRETARIO DE DESARRO URBANO Y VIVIENDA

c.c.e.p. Lìc. lnti lVluñoz General de{ Ordenamiento Urbano.
Mtro' Emmanuel A. León Martínez.-Director de lnstrumentos de Gestión del Desarrollo Urbano
o.I . 2467 12027,V ola n te SD U 210547 4-Ot, Oficio 25412021
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